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lImos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 9
de en~ro de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
647/1988 en el que son parte, de una como demandante don Eduardo
Varela de Seijas Slocker, y de otra como demandada la Administra
ción General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 10 de marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCión
de la Inspección General-de Servicios de la Administración Pública de
fecha 27 de octubre de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
31 de marzo de 1989, sobre cuantía de la pensión de viudedad

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por dofia María del Carmen
Núñez Femández contra la Resolución del Subsecretario del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de 19 de ¡·ulio de 1989, desestimato
Tia del recurso de alzada formulado contra e acuerdo de la MUNPAL.
de 31 de marzo de 1989, por el que fueron determinados los derechos
pasivos Que por el concepto de pensión de viudedad correspondían a la
antes indicada, como consecuencia del fallecimiento, el 18 de agosto de
1987, de su marido, don Ramón Ramalla1 Rumbo; sin hacer imposición
de las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)~, para general conocimiento y
cumplimiepto en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5<le julio de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencio
so·administrativo, interpuesto por el Letrado don Ricardo de Loren
zo y Montero, en nombre y representación de don Eduardo Varela de
Seijas Slocker, en impugnación del acuerdo de la Dirección General
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 27 de-octubre de 1987, por el que se desestima la petición del
recurrente de que se le abone la indemnización corTCspondiente en el
caso de cese o de pase a ]a situación de excedencia voluntaria en los
puestos de trabajo que: considere incompatibles; debemos declarar y
declaramos que dicho acuerdo es conforme al ordenamiento juridico.
no procediendo su nulidad, absolviendo a )a Administración deman
dada de las pretensiones de la parte aetora; sin expresa imposición de
costas procesales.»

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
.~de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu.

ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/]985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimíento y
cumplimiento en sus propios términos de la mcocionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid. 5 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.
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20230 Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará.a las operaciones que realice por

propia cuenta durante los días del 7 al 11 de agosto de 1991, salvo
aviso en contrario:

Billetes correspondientes a las divisas com'er
tibies admitidas a cotización en el mercado
español:

1 dólar USA:
Billete grande (1) .
Billete pequeño· (2) . .

I marco alemán .
I franco francés .
I libra esterlina .

100 liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgu~es

1 florín holandés, .
I corona danesa .
I libra irlandesa (3) . ..

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas ..

I dólar canadiense . . _. . .
I franco suizo . .

100 yens japoneses .
I corona sueca .
I corona noruega . .
I marco -finlandés . .

100 chelines austriacos .
I dólar australiano .

Otros bjffe(es:
] dirham .

100 francos CFA .
I cruceiro (4) .
I bolívar .

100 pesos mejicanos . . .
I rial árabe saudita .
I dinar kuwaití . .

1 dólar USA .
I ECU .
I marco alemán .
1 franco francés .
1- libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

I florín holandés _. . .
I corona danesa . .

_ I libra irlandesa . .. . .
100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense . . .. . .. . .
I franco suizo .

100 yens japoneses . .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
1 dólar australiano ..

Madrid, 7 de agosto de 1991.

20231 Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dra 6 de agosto de 1991

(1) Esta cotil:ación es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aphcable pllra los billetes de l. 2 .y S dólares USA.
(3) Qued~ excluida la compra de billetes de más de 20 libras irlandesas.
(4) Un crucciro equivale a un nuevo cruzado.

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

ORDEN de 5 de julio de 1991, por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 6471
1988, promovido por don Eduardo Varela de Seijas
Slocker.

20229


